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EVALUACION  REQUISITOS JURIDICOS 

 

 

OBJETO: 

 
Solicitud de Cotizaciones 005- 2013 

  

 

Desarrollo del Macroproceso del sistema de Gerencia del ambiente Físico en los 

procesos de MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE INFRAESTRUCTURA 

FÍSICA, EQUIPO BIOMEDICO, EQUIPO INDUSTRIAL DE USO HOSPITALARIO, EQUIPOS 

DE COMUNICACIONES E INFORMATICA EN AREAS ASISTENCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS del Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E – 

Vigencia 2.013 

 

 
MEDISERVICE: 1. No cumple en tanto adjunta un contrato de Unión Temporal suscrito 

el día 31 de octubre de 2012, cuyo objeto es unirse para la presentación de 

propuestas para la adjudicación, celebración y ejecución de contrato con entidades 

públicas, sin embargo, debe entenderse que esa figura jurídica, de acuerdo a los 

criterios jurisprudenciales, como su nombre lo indica, son temporales, no 

permanentes, se constituyen para participar en un determinado y específico proceso 

de selección, o para ejecutar un determinado o específico contrato. El contrato de 

conformación de esta UT es muy abierto, y según la fecha de su suscripción, se 

conformó no para la presente convocatoria, en tanto la apertura de esta se dio tan 

solo a partir del 8 de enero de 2013. Es claro que el contrato o acta de conformación 

de una unión temporal o un consorcio deberá señalar e identificar la convocatoria a la 

que va a participar así como la responsabilidad de cada uno de los integrantes en el 

contrato que va a suscribir.  2. No allegan carta de presentación de la oferta, 

incumpliendo de esta manera el literal d, numeral 4.1 de la solicitud de cotización. 3. 

Allega (folio 44, carpeta 1). Certificado suscrito por contador en la que consta que 

Sterilize Service se encuentra a paz y salvo con su personal en los aportes al SGSS y 

parafiscales, sin embargo el literal e del numeral 4.1 de la solicitud de cotización 

exige que la certificación de fe que el oferente se encuentre a paz y salvo, y en este 

caso el proponente no es Sterilize Service, sino la UT Mediservice.   
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b. BIOELECTROMEDICAL SERVICE: 1. El Certificado de Cámara de Comercio que 

adjunta no permite determinar el término de duración de la persona jurídica, tal y 

como lo exige el inciso tercero del literal a) del numeral 4.1 de la solicitud de 

cotización. 2. Según el RUP que anexa el oferente, se encuentra clasificado en la 

actividad: 3. proveedor, especialidad: 25 servicio de mantenimiento, grupo: 9. 

Mantenimiento de equipos, sin embargo no se acredita de acuerdo a dicho 

documento y certificado de cámara de comercio allegados, que el objeto social de la 

empresa lo habilite para desarrollar integralmente el objeto que se pretende 

contratar.  

 

 

Firma:  

 

Original firmado 

 

GERARDO MESIAS MENDEZ 

Subgerente Administrativo y Financiero 

 

 

 

 

 

HAROLD MAURICIO CASAS CRUZ    FRANCO SOLARTE JIMÉNEZ 

Subgerente de Prestación de Servicios   Jefe Oficina Jurídica 
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EVALUACION  REQUISITOS TÉCNICOS Y ADMINISTARTIVOS 

 

 

 

OBJETO: 

 
 

Solicitud de Cotizaciones 005- 2013 

  

 

Desarrollo del Macroproceso del sistema de Gerencia del ambiente Físico en los procesos de 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, EQUIPO BIOMEDICO, 

EQUIPO INDUSTRIAL DE USO HOSPITALARIO, EQUIPOS DE COMUNICACIONES E INFORMATICA EN 

AREAS ASISTENCIALES Y ADMINISTRATIVAS del Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E 

– Vigencia 2.013 

 
 
 

 
 

HOJAS DE VIDA:  

 

Todos los oferentes presentaron su equipo de trabajo diligenciando el formato establecido 

en la solicitud de cotizaciones. El resultado de ellas, teniendo en cuenta que forman parte 

del criterio de ponderación, será plasmado en el informe de evaluación que se publicará, de 

acuerdo al cronograma del proceso, el 23 de enero de los cursantes. 

   

EQUIPOS MINIMOS 

 

MEDISERVICE: 1. No oferta los siguientes equipos mínimos: Simulador de paciente con 

parámetro de saturación de oxígeno. Simulador de monitoreo fetal, Simulador de presión 

invasiva. El equipo que oferta como analizador de temperatura y presión, solo mide 

temperatura (Ver folio 130 de propuesta) 

 

PRUEBA DE PROPIEDAD DE EQUIPOS MÍNIMOS: 

 

BIOELECTROMEDICAL SERVICE: 1. Solo presenta prueba de propiedad de los equipos 

mínimos identificados con los números 13 y 14 del literal u del numeral 4.2 de la solicitud 

de cotización. 

  

CERTIFICADO CALIBRACION EQUIPOS MINIMOS 

 

MEDISERVICE: 1. Los equipos mínimos identificados con los números 5, 7, 9 y 10 del 

literal u del numeral 4.2 de la solicitud de cotización, tienen certificados de calibración pero 

no están expedidos a nombre del oferente. Del mismo modo el equipo mínimo 9 el 

certificado de calibración contiene un serial distinto al que se señala en la oferta a folio 96. 
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IMEDSUR SAS: 1. Los equipos mínimos identificados con los números 10, 13 y 14 del 

literal u del numeral 4.2 de la solicitud de cotización, tienen certificados de calibración pero 

no están expedidos a nombre del oferente.  

 

BIOELECTROMEDICAL SERVICE: 1. El equipos mínimos identificado con los números 

13 y 14  del literal u del numeral 4.2 de la solicitud de cotización, tienen certificados de 

calibración pero no están expedidos a nombre del oferente.  
 

Firma:  

 

Original firmado 

 
GERARDO MESIAS MENDEZ 

Subgerente Administrativo y Financiero 

 

 

 

 

 

HAROLD MAURICIO CASAS CRUZ    FRANCO SOLARTE JIMÉNEZ 

Subgerente de Prestación de Servicios   Jefe Oficina Jurídica 

 

 

 

 

 


